
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 006-2025 

 

Por medio de la cual se declara desierto el proceso de convocatoria pública No. 006-2025, 

cuyo objeto es la “Adquisición de 42 Kit solares para ser entregados en donación a 

FENALTEC y 3 Kits para el Centro de entrenamiento CONTE y Seccional Santander.” 

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL CONSEJO NACIONAL DE TÉCNICOS 

ELECTRICISTAS. 

 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las previstas en el 

certificado de existencia y representación legal, así como los respectivos Acuerdos 

expedidos por el Consejo Directivo. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas – CONTE, adelantó el proceso de 

CONVOCATORIA PÚBLICA 006-2025, cuyo objeto constituye, “Adquisición de 42 Kit 

solares para ser entregados en donación a FENALTEC y 3 Kits para el Centro de 

entrenamiento CONTE y Seccional Santander.”. 

Que, a través de la página web de la Entidad https://www.conte.org.co/ se publicaron los 

documentos contentivos del proceso de selección, de acuerdo con el cronograma del 

mismo. 

Que, el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas cuenta con el respectivo presupuesto 

para adelantar la Convocatoria Pública. 

Que, de acuerdo con los términos establecidos en el cronograma del proceso, los 

interesados contaron con el respectivo término para presentar observaciones a la 

Convocatoria, sin embargo, no hubo observaciones. 

Que, el presupuesto oficial de la Convocatoria se estimó en la suma de TRESCIENTOS 

CATORCE MILLONES NOVENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($314.090.266,00) M/CTE IVA INCLUIDO. 

Que llegada la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso para llevar a cabo la 

recepción de ofertas y luego de realizar la evaluación de la propuesta presentada dentro 

del proceso de contratación, se evidenció que el valor económico de la misma supera el 

presupuesto oficial asignado por parte de la entidad contratante, para la ejecución del 

contrato, no se cuenta con cumplimiento de los criterios jurídicos y de experiencia  

requeridos al interior de la convocatoria pública No. 006-2025, en consecuencia, se debe 

declarar desierto el presente proceso de convocatoria pública. 

Con base, en lo anteriormente expuesto la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de 

Técnicos Electricistas – CONTE 

 



 
RESUELVE 

PRIMERO. Declarar desierto el proceso de la Convocatoria Pública No. 006- 2025 cuyo 

objeto constituye “Adquisición de 42 Kit solares para ser entregados en donación a 

FENALTEC y 3 Kits para el Centro de entrenamiento CONTE y Seccional Santander.” 

SEGUNDO. La presente Acta rige a partir de la fecha de su expedición y deberá ser 

publicada a través de la página web institucional del Consejo Nacional de Técnicos 

Electricistas. 

Dada en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de octubre de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

 

 

 

 

KATHERINE ANDREA OCAMPO DELGADO  
Director Ejecutivo 

 

 

 

Proyectó: Lorena Colorado / Analista de compras  
Revisó: Yenid Duran / Abogada  
Aprobó: Katherine Andrea Ocampo Delgado – Director Ejecutivo 


